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SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 1 0 A8R. 2028,

VISTO: la gestión promovida por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social; 

RESULTANDO: I) que la misma refiere a la solicitud del pase en comisión de la

funcionaria de la Unidad Ejecutora 011 “Secretaría Nacional del Deporte” del Inciso 02 

“Presidencia de la República”, señora Anaclara Díaz Abelenda, titular de la cédula de 

identidad N°3.835.883-9, a los efectos de cumplir tareas de asistencia directa al 

Ministro de Trabajo y Seguridad Social;

CONSIDERANDO: que procede en tal sentido dictar el correspondiente acto 

administrativo disponiendo el referido pase en comisión;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley 

N°15.851, de 24 de diciembre de 1986, en la redacción dada por el artículo 24 de la 

Ley N°19.924, de 18 de diciembre de 2020 y por la Resolución de Presidencia de la 

República N°418/020, de fecha 1 de abril de 2020;

EL SECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

RESUELVE:

1o.- Dispónese el pase en comisión al Inciso 13 “Ministerio de Trabajo y Seguridad 

Social”, de la funcionaria de la Unidad Ejecutora 011 “Secretaría Nacional del 

Deporte" del Inciso 02 “Presidencia de la República”, señora Anaclara Díaz Abelenda, 

titular de la cédula de identidad N°3.835.883-9, a partir de la notificación.

2°.- Comuniqúese, notifíquese

Secretario de la 
Presidencia de la República


